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AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

FARBIOVET $.A, 

DE: USD 800,00 

A: USD 18.000,00 

AUMENTO: USD 17.200,00 
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Legal E la Compañía FARBIOVET. 5. A. » Según se desprende del sombra y 

“del. Acta de la Junta General Ordinaria" y Universal de Accionistas que se e Adjuptan 
Oo É 

A AAA o mn 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, ócalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe por cuanto me ha 

presentado su documento de identidad cuya copia certificada se agrega a la presente; 

y, me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: Señor Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, una de la cual conste el Aumento de Capitdl, F ijación     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

T.lefax: 252 0214 e 252 8969 + 255 8336 > 223 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com
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de.cifía de-Capital Autorizado y Refórma de Estatutos:que se otorga de conformidad 

: con -las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración, de la presente escritura pública 'el doctor Edgar «Byron.«Cumipalloy 

: Gaviláñesfen su calidad dojierente Genfral y Represéntante Legal de FARBIOVET 

S.A., debidamente autorizado Lor la Junta General Ordinaria y Univebial de 

Accionistas reunida el veinticuatiÉ o enero el dos mil seisócomo se desprende del 

nombramientó y acta que. se acompañan como documentos habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casadó 

y domiciliado en la ciudad de Quito. SEGUNDAÍ ANTECEDENTES.- [AY La 

compañía FARBIOVET S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Terceto dé Cantón QuitÉ Doctor Roberto Salgado, el-nueve“de 

mayo Le.dos-milahfo, inscritá en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinte, y 

sieto/áojuliozbelldos-mil el, Er Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas de FARBIOVET S.A. Gunida el veibticuatró dé dherú del dos mil sen 
Z e e 

decidióxlo, siguiente: ¡Uno. Aumentar el capital social-súcrito dela compañía eñ la 

suma de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS USs 17.2 200, 0ó) (DGs. - “Fijar-elzc 'capital-autorizado- de. la compañía en la 

suma de TREINTA y SEIS MIL DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE 

| [ A. 
AMERICA (US$ 36: 000: :00). TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos y para dar cump afiento a las resoluciones. adoptadas por la 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de FARBIOVET S.A. del 

veinticuatro de Enero del dos mil seis, el compareciente, Doctor Edgar Curipallo 

Gavilanes, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía, 

declara: [Af é. aumenta el capital social suscrito de la compañía mediante 

suscripción de nuevas acciones en U S$ 17:200 00) diecisiete mil doscientos dólares 

de los Estados Unidos de Amérila, aumentó q onto que -se-pagaen=parte-mediante    
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autorizado de la compañía en la suma de treinta y seis mil dólares“de-tos-Est 

, , - "” 3 

ínil cincg y en otra, mediante capllalización de reserva legal. B.; Sk 

Unidos de Amerca. CUARTA: CAPITAL SOCIAL, RESULTA 

capital suscrito y pagado de la compañía ascendería a DIEZ Y OCHO ME 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 18.000,00). De 

acuerdo con el aumento de capital indicado, el nuevo capital quedara integrado enda 

SIBUIONTS LOMA! rca on- 

     

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE FARBIOVET S.A, 

  y 

  

  
y 

  

Nombre, 0% cana CAPTA REINVERSIÓN? RESERVA CAPITAL e 

e SUSCRITO UTILIDADES LÉGAL' | TOTAL 

“Edgal 4 50% 400.00 f' -2 80000 Y 7904.85, (| 80545 Y 200000 y 

Cuñpalld - A os a ea Dt o, ES, 

“Marco /. 50% 400.00: | 8,600.00 / | 7,994:55 / so 505454. 9,000.00 

Benavides ! o o o O 

| TOTAL l 100% 800.00) 17200000 Á — 15.989.107 /| 121090, 18,000.00 ,                 / 
  

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS: e conformidad con la resolución 

adoptada en la Junta General Ordimaria y Universal “de Accionistas de la compañía, 

el Doctor Edgar Curipallo Gavilanes declara introducir en el artículo séptimo de los 

estatutos sociale a reforma correspondiente al aumento de capital social y a la 

fijación de la cifra de capital autorizado, de tal manera que dicha disposición 

estatutaria tenga el siguiente texto: “ARTÍCULO SÉPTIMO. CAPITAL SOCIAL - 

El capital autorizado-de la compañía es de TREINTA Y SEIS MÁL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 36.000,00). El capital sGcial 

( - a _ A , 
suscrito y pagado de la compañia es de DIEZ Y OCHO” MIL DOLARES DE LOS 

e     
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ESTADOS UNIDOS D DE AMERICA (US$ ¡ ¿Lo 00, dividido en diez y ocho mil 

acciones con un valor nominal de UN ón DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 1,00) cada uno”. SEXTA: DECLARACIÓN: BY Con los 

antecedentes expuestos y para dar cur mplimiento a las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de FARBIOVET S.A., el 

compareciente, Doctor Edgar Curipallo Gavilánes, en la calidad que interviene, 

ACTA . oe l 
declarasbaj di jutamierto que a. la 2_la.presente,fecha.£é.encuentra, pagadala.totalidad.del 

capitalesuserit «¿nselaumento_s de ._capitalnprecedeííte, lo que consta de los libros a 

contables de la compañia. EN El compareciente declara que la cómpañia 

FARBIOVET S:AZ no ha celebrado vingún contrato con el Estado y por lo tanto, 

A. 
- no mantiene ninguna obligación pendiente con las instituciones públicas, tanto 

derivadas de"relaciones ¡contractuales como de cualquier otra naturaleza. Óstea. 

bo 

señor Notario, se servirá agregar a este instrumento los documentos que se' 

acompañan como habilitantes e incorporar las cláusulas de rigor necesarias para su 
A A E NA 

perfeccionamieñto. Eirmada-potsla-Doctora LuúctagNegrete:Davila;! ¿on matricula Pr 

profesional número nueve mul doscientos veintiséis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con 

todo su valor legal; y, qué el compareciente la acepta en todas y cada una de sus 

partes. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del'caso y leída que el fue al compareciente por mí el Notario 5e 

ratifica en ella y firma conmigo ensunidad de acto de todo lo cual day fe. - 
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FARBIOVET S.A. 

LLL 
uito, 15-de-d diciembre:dée2005— 

  

Señor Doctor Doctor 

EDGAR AR BYRON- FCURIPALLÓ. GAVILANES 7 7 A 

Presente. - > 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta Genieral Extraordinaria * 
y Universal de Accionistas de la compañía FARBIOYÉT S.A., reunida el día de hoy, 
tuvo el acierto de designarle a usted, GERENTE GENERAL por el tiempo estatutario 
de dos * "¿ños ff contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran 
detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. La Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE GENERAL.  ' 

i 
1 

La compañía FARBIOVET S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 
el Notario Tercero del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el 9 de mayo del 2001, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de julio del mismo año. 

* Atentamente A 

N 
) 

NS ASPE Y | 
Lucía Negrete D. 

Secretaria Ad-hoc 

OL A. 
ra 15 de diciembre, de 2005 Os” y 
En esta a fecha acep racepto éTca cargo” der GERENTE'GENERAL de FARBIOVET SA: P A DA, 

| 
A A A A A A A 

      

Fdgal Byron Curipallo Gavilanes 
CC:/1180222050-7 

Certifico que la firma del doctor Edgar Byron Curipallo Gavilanes es la que usa en 
todos sus ac áblicos y privados. MN ea 

esecate A a “937 Ny 4 aj pres ; on esta tecna que 20 sole AE 07 
«cumento bajo el NS? O. 

a nombramientos, T
amo,.< aero A. O E 

Lucía Negrete D. . l . 
e 58 q 

Ad 
Quito.a k ¡ENECO cn 

Secretaria Ad-hoo. 
oo oy RUILOLA 7 1 

| - REGISTRO MERCANTIL 
e ao A 
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¿a L -EAYBORS SECÁIRA 
E "RA ón, ¡STRADOR MERCANT" 
/ corn tal Y  
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V L. ACTA-DE.LA JUNTA GEÑERAL'ORDINARIA Y UNIVERSAÍÉ — 

DE.ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 7777 > pUOTA 

    
¿¡FARBIOVETS.A" 4, y 

—REUNIDÁ EL 24 DE ENERODEL 2006 “ 

  

        .“eñal, 
7 ! 

En,la-ciudad, de Quito, el día de hoy 24 de onerohel 2006/a las' quines, hóra 
ds ATA Lor. AZ oras v Hi 

oficinas de/la compañía ubicadas en la Urbanización Edén":del Valle” Etoo AvEÁ 

A RE 
£, li 

  

     

  
  casa 908, se reúnen los accionistas de la Compañía FARBIOVET S:A.: 

Accionistas Y Capitál suscrito;y í 
pagado A y | 

Edgar Byron Curipallo G. ' US$.400,00 Y | 
“Marco Vinicio Benavides'B. / US$-400,00 ” . ] 

TOTAL / US$'800,00Í/ . | 
Por encontrarse presente la totalidad del Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, los 
accionistas resuelven constituirse en Junta General Ordinaria, (Con—et-carácter: de 
universal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria/previa, para tratar los siguientes 
puntos del orden del día: | 

| 
E Conocimiento y resolución sobre el informe del Gerente General, por el ejercicio 
7% económico 2005; 

re. ¿Conocimiento y resolución sobre el informe del Comisario, por el ejercicio económico 

"2005; 

8) / Conocimiento y resolución sobre el balance de situación y el. estado de Pérdidas y 
“Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2005; 

: 1 

al (Resolución sobre los resultados del ejercicio económico 2005; | 

4 

(8! /Elección de comisario principal; y 

6! /Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital de la compañía, fijación de la 

cifra de capital autorizado y reforma de estatutos. | 
1 

" / a A : e 
Rreside esta sesión el Dóctor Marco Vinicio Benavides y como secretaria -ad-hoc actúa la 

Abogada Lucía Negrete 27" * | 
l Í 

La Presidencia, luegofde ratificar la concurrencia de la totalidad del capital social suscrito 
y pagado de la compañía, declara formalmente instalada Ía Junta General de Accionistas, . 
al amparo de lo dispuesto sn la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a 
conocer el orden del día: 

| 
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EN Conocimiento y. resolución sobre el informe del Gerente General, por el ejercicio 
económico. 2005. Y 

La secretaria da lectura al informe del Gerente General, el mismo que_es puesto a 
consideración de Junta. Luego dg“una deliberación, los..accionistad-aprueban-el 
infofme- -presentado-por.el.Gerente.Gengral. En razón de que el Gerente Geferal de la A: 

. Compañía es también accionista nozemite:su:voto sobre este punto, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Compañías. 

/ 
F2. Conocimiento y resolución sobre el informe del Comisario, por el ejercicio 

económico 2005. z ” / A 

La secretaria da lectura del informe del comisario, el mismo que es aceptado por todos 
los accionistas presentes en la Junta. . 

Eg Conocimiento y resolución sobre el balance de situación y el estado de Pérdidas 
y Ganancias correspondientes al ejercicio económico 2005. es 

Igualmente la secretaria procede a dar lectura del balance de situación y el estado de 
- pérdidas y“ ganancias cofrespondientes al ejercicio . 2 mismos. que-,son 
aprobados por unanimidad, excepto por los administradores. 

Los . ”, : : O 

4 ¡Resolución sobre los resultados el el ejercicio económico 20051 

63 Elección de comisario principal o : , 

Ñ 
G
E
R
 

| 

La Presidencia informa que como'se desprende de los estados financieros cortados al 
31 de diciembre del 2005, FARBIOVET feporta una utilidad, por-lo que solicita a los 
accionistas procedan a resolver sobre el destino de las mismas: 

La Junta de ide por unanimidab. no.cistribuir_las. utilidadeS Correspondientes al 
ejercicio 2005 y proceder a su reinversión, Conforme a las normas tributarias. 

“a 

La Junta por unanimidad decide realizar el siguiente nombramiento pará:el ejercicio 
económico 2006: 

Comisario Principal: Wiadimir Zurita 
corr .- Lp.” , . . ; “* . A s e e 

La Junta delega al Gerente General e la compañía para que fije la remuneración 
respectiva del funcionario. 

6. Weonocimiento y resolución sobre el aumento de capital de la compañía, fijación 
de la cifra de capital autorizado y reforma de estatutos. 
Toma la palabra “el Presiderfé de la Junta y expresa la conveniencia, por razones 
operativas, de_inc incrementar el. capital social--de.la ¡¿ompañía; “en un monto de US$ 
7200,00; riediante . reinversión: de utilidades : correspondientes al .ejereicio 2005, 

Conforme a lo resuelto por la Junta en el punto 4 y tomando:en_ consideración las 
L. 

disposiciones tributarias sobre el tema, así como mediante capitalización “de reserva) 
¡égalédefacuerdo al porcentaje accionario de cada uno de los ss acciofíistas. Por tanto, 
pone en consideración de los accionistas, el mencionado aumento de capital. 

“a 

  
RA A o E



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE FARBIOVET S.A. 

000006 | 
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La Junta General de Accionistas résuelvé, por “unanimidad; au mentar: el capital social 
de la compañía 1 mediante la suscripción de 17.200, 0 nuevás acciones S 
cada una, aumento 

conforme al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

      

y 
Nom % - CAPITAL! Y ¿CAPITAL? PREINVERSIÓN | RESERVA e CAPITAL 

y pk - | SUSCRITO | -ÚTILIDADES | LEGAL * TOTAL 
(ESgar 50% 400.00 4 8,600.00 “ 7,994.55 AH | 605,45 9,000.00 p : 
Guripallo L Z ! 
Marco-—g TT 50% Y 400.00 Y 8,600.00 Y 7,994.55 Y 605.45 9,000.00 
Bénavides . a z , Ulooimias 
TOTAL 100% y (800.00/ /| 17;200.00 4 15,989.10 / 41,210.90 18, 000. 00             

  
    

e
 

| 
Una vez concluido el aumento de capital antes acordado, el capital suscrito y pagado 
de la compañía será de US$ 18.000,00. / | 

t 

El Presidente infor oía a los señores accionistas que es necesario fijar la cifra de 
capital autorizado de la compañía. | 

Los accionistas, porunanimidad, resuelven fijar. la cifra -de capital autorizado de lá» 
compañía en US$ 36:000,00. | 

Como consecuencia del aumento de capital fijación del capital útorizado, los 
accionistas de la compañía resuelven reformar el artículo séptimo e los Estatutos, el 
mismo que en adelante dirá: ao. | 

¡ARTICULO SÉPTIMO - CAPITAL. SOCIAL:= “El capital autorizado de la compañía es 
- dé TREINFA Y SEIS MIL DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (YS$ 
36.000,00). El capital social suscrito” y pagado de la compañía; es de DJEZ Y O HO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRIC (US$ 18.000,00), dividido 
en diez y ocho'mil acciones con un valor nominal de UN ÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.00) cada una”. 
-/ o, 

Se autoriza 4 Gerente General de la compañía para que eleve a escritura pública el 
aumento de cópital y realice los trámites correspondientes para su perfeccionamiento 

legal. 

. A 
Por no haber otro_i asunto que fratar, el Presidente congéde un: receso para la 
preparación del Acta r respectiva? énstalada la sesión, -elrPresiden somete a 
consideración, de la Juñta: el Actgz | Ímisma que es aprobadá y a y suscrita “por todos los 
presentes. / 
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GERTIFICO: Que la coria fotostática que antecede y que Obra 

De LUSRO_ foja(s) útiles), selada y rubricada por el. 

  

suscrito notario, es exacia al original que he tenido a la vista, 

-, delo cual doy fé. a 
1 . : . . 

Quito 20 ENE 2008 
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Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA” 

CERTIFICADA, del Aumento de Capital de la compañía FARBIOVET S.A., 

sellada y firmada en Quito, treinta de enero del dos mil seis.— 

      LERC 

  

QUITO - REUALOR
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
0000508 NOTARIO 

  
  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Economista Gilberto 

Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito Encargado, en la 

Resolución No. 06.Q.1J1.0752, de fecha tres de marzo del año dos mil seis, 

tomo nota de lo resuelto en su Artículo Segundo, de la aprobación del 

Aumento de Capital de la compañía FARBIOVET S.A., al margen de esta 

escritura de Aumento de Capital de esta compañía, otorgada ante el 

suscrito Notario, el treinta de enero del dos mil seis; y, de la de 

Constitución de esta compañía, otorgada ante el suscrito Notario el nueve 

de mayo del dos mil uno. Quito, a ocho de marzo del año dos mil seis.- 

  

  

    

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 +» 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUIDO 

  

IS 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
CERO SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC. de 03 de marzo del 2.006, bajo el número 712 del 

Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3047 del 
Registro Mercantil de veinte y siete de julio del año dos mil uno, a fs 2795, Tomo 132.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO; FIJACIÓN... D L CAPITAL AUTORIZADO; Y, 
REFORMA DE ESTATUTOS, dé: <“ FARBIOVET S. A.”, otorgada el 30 de 
enero del 2.006, ante el Notario TERCERO. deb p PistritóxMetropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO SALGADO SALGADO. 38 «das así mplimiento”a lo dispuesto en el Artículo 

      

  

            

      mil seis.- EL A -    

RG/lg.- 2.


